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ENFOQUE ELECTORAL | ANÁLISIS 
DAVID ALEJANDRO DELGADO ARROYO 

 

LA CREDENCIAL PARA VOTAR  

Mientras se llega el siguiente proceso electoral que comenzará en septiembre del año 
entrante, el INE mantiene abiertos en Michoacán 41 Módulos de Atención Ciudadana para 
que la ciudadanía realice los diferentes trámites desde la inscripción para quienes 
cumplen sus 18 años de edad, la actualización por cambio de domicilio, corrección de 
datos, pérdida, robo o reposición por perdida de vigencia. 

Dichos Módulos operan 4 en Morelia (La Harinera, Periodismo, Plaza del Zapato y 
Madero Oriente), 2 en Uruapan, y uno en Zitácuaro, Ciudad Hidalgo, Maravatío, 
Puruándiro, Zamora, Jacona, La Piedad, Los Reyes, Jiquilpan, Zacapú, Pátzcuaro, 
Tacámbaro, Apatzingán y Lázaro Cárdenas. Además de 21 Módulos móviles que visitan 
el resto de los municipios de la entidad conforme a calendarios aprobados por las 
Comisiones Distritales de Vigilancia presididos por los Vocales del Registro Federal de 
Electores y con la participación de un representante de cada partido político nacional. 

La Credencial para votar representa la principal identificación de la ciudadanía mexicana, 
con altos estándares de seguridad que se ha ganado el reconocimiento de la ciudadanía, 
por ello, en la Encuesta de Opinión sobre el Servicio de los Módulos de Atención 
Ciudadana 2021, el 99.9% registra que se le tiene confianza a la Credencial para votar 
para identificarse, mientras que el 99.4% le tiene confianza para votar. 
De hecho, la Credencial para Votar mantiene una cobertura de empadronados superior a 
la que tienen instrumentos de identificación de países como Estados Unidos, Canadá o 
inclusive Suiza, de conformidad con datos de IDEA Internacional. 

De acuerdo con datos de la Verificación Nacional Muestral que año con año realiza el INE 
para medir la cobertura de Credencial para Votar, nos muestra niveles muy altos, en el 
caso del empadronamiento el nivel de cobertura en 2021 es del 97.2% a nivel nacional, 
del 94.4% a nivel estatal y del 81.5% a nivel sección. En el caso de Michoacán es del 
95.5%, situándose en el penúltimo lugar nacional, producto de la alta emigración 

En términos de credencializados los números son del 91.4% a nivel nacional, de 88.9% a 
nivel de entidad y del 79.9% a nivel de sección. Particularmente en Michoacán se tiene el 
90.8%, ubicándose en el lugar 20 a nivel nacional. 
El cambio de domicilio no reportado, según la misma Verificación Nacional Muestral es en 
2021 del 17%, un porcentaje muy similar al que se tenía en los primeros años de la 
credencial para votar en el siglo pasado cuando recién se había generado la credencial 
para votar, es decir, se ha superado cifras del 21.7% de 2006, que paulatinamente se han 
corregido gracias a la sustitución de la credencial por la pérdida de vigencia, lo que 
mantiene un mejor nivel de actualización. 



Por cierto, Michoacán precisamente no es una entidad que tenga un problema con el 
cambio de domicilio no reportado en Lista Nominal, ya que tiene un 13.3%, que es un 
porcentaje por debajo de la media nacional y es el quinto mejor dato de las entidades 
federativas. 

Por otro lado, el dato de fallecidos no reportados a nivel nacional es del 1%, dato también 
que se había estado acumulando desde que en 2005 llegó a 1.5%, para pasar en 2008 a 
1.7% y que a partir de ese año se observa una disminución, corrección que se ha logrado 
gracias a la baja por pérdida de vigencia establecida desde ese 2008. Aunque es 
significativo que había llegado al 0.6% en 2020 y en 2021 se incrementó al 1%. 

En el caso de Michoacán la cifra es del 0.8% en 2021, lo cual es una cifra por debajo de la 
media nacional. 
Los plazos promedio de generación de la credencial para votar han mejorado 
sustancialmente desde los 15.2 días que se tenían en 2010 a los 5 días que se han 
logrado en 2022, siendo en Michoacán de 5.3 días, lo que implica un dato ligeramente por 
encima de la media nacional. Dicho dato está determinado por el número de módulos 
móviles en la entidad que no se encuentran interconectados y que se necesita que 
lleguen al servidor de su distrito para transferir la información de los trámites. 

El INE sigue en la ruta de la mejora continua, con toda la experiencia de ofrecer un 
servicio de calidad a la ciudadanía, los próximos pasos tiene que ver con sumarse a la 
tecnología con la credencial digital y con solicitudes de trámites en línea, que en los 
próximos meses estarán en fase de pruebas y de ser exitosos podríamos presenciar estas 
novedades el año entrante. 
https://acueductoonline.com/la-credencial-para-votar-david-alejandro-delgado-
arroyo/ 
 
QUADRATÍN 
JORGE VÍLCHEZ 
 
LA OPCIÓN  
En eso de castigar severamente a quienes hayan violentado a mujeres y que, al mismo 
tiempo, pretendan postularse a un cargo de elección popular, la LXXV Legislatura del 
Congreso del Estado dio un paso significativo y positivo.  Y si bien es cierto que solo se 
advierte como una homologación de los lineamientos de 3 por 3 contra la violencia de 
género aprobados por el INE, también lo es que con ello Michoacán se adapta a los 
nuevos tiempos y ajusta su norma electoral a una nueva realidad.  La iniciativa para 
adicionar un artículo al Código Electoral presentada por la diputada perredista Mónica 
Estela Vélez Pulido y que va encaminada a inhibir los actos violentos en contra de las 
mujeres, fue aprobada por unanimidad por el pleno del Congreso del Estado.  Y por ser 
de suma importancia esa adición de reglas inéditas al Código Electoral michoacano, 
creemos oportuno transcribir la propuesta que hiciera desde el 25 de noviembre del año 
pasado la legisladora por el Distrito de Zacapu, Mónica Vélez, respecto a la modificación 
del 13 Bis a la normatividad electoral michoacana. Así, el texto refiere:  “13 Bis.- No 
podrán ser postulados como aspirantes a cargos de elección popular quienes hayan sido 
condenados o sancionados mediante resolución o sentencia firme en los siguientes 
supuestos:   “I.- Por violencia familiar, doméstica, política en razón de género o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o público o que se encuentre vigente en algún 
padrón o registro de personas sancionadas por violencia;  “II.- Por delitos sexuales, contra 
la libertad sexual o la intimidad corporal o que se encuentre vigente en algún padrón o 
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registro de personas sancionadas por delitos sexuales; o,  “III.- Como deudor alimentario 
moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias o que se encuentre vigente en 
algún padrón o registro de deudores alimentarios morosos”.  Como se advierte, las 
prohibiciones son clarísimas, y no hay espacio para una interpretación diferente.  Sencillo: 
Ahora los candidatos a cargos de elección tendrán que presentar una declaración de no 
tener antecedentes penales por cualquiera de los tipos de violencia en contra de las 
mujeres, o no tener adeudos alimentarios.   Pero la propia iniciativa, que en el tema de la 
mujer no ha causado ríspidos desencuentros adentro y afuera del Congreso como la que 
sí ha provocado la Ley Balta, deja una puerta abierta a quienes estaría directamente 
afectando.  Por ejemplo, en otro apartado de la iniciativa se establece que “cumplida la 
sentencia o la sanción que se haya aplicado en cada caso, las personas podrán ser 
postuladas para cargos de elección popular conforme lo establecido en la normatividad 
aplicable”. Así, se entiende que la prohibición en esos casos no será eterna.   Igual, en 
otra parte del texto se advierte que “atendiendo al principio de presunción de inocencia, 
no se considerará a las personas estar en los supuestos mencionados por 
manifestaciones públicas o privadas, escritas o verbales por cualquier medio que sea”.  
Sin duda, la aprobación de esas nuevas reglas y prohibiciones en la normatividad 
electoral michoacana, hablan bien y es un buen mensaje que ofrece de la LXXV 
Legislatura del Congreso del Estado, y con ello se suma también a los congresos locales 
como Chihuahua, Estado de México, Jalisco, Oaxaca y Puebla que ya han legislado al 
respecto.  Así, por esas acciones legislativas en favor de la sociedad, como las 
recientemente aprobadas, debe figurar esta Legislatura michoacana, y no por sus 
escándalos y conflictos internos como ha sucedido en los últimos meses.  
 
https://www.quadratin.com.mx/opinion/la-opcion-90/ 
 
JOSÉ UREÑA 
 
TELÉFONO ROJO  
El feminicidio no se tratará igual desués de Caníval ·      Se despliega acción del estado o 
todo será en vano ·      El despliegue de Haces que tanto molestó a Alcalde Sirvió la 
remoción de las conciencias. Después de la transmisión de la serie Caníbal, indignación 
total, dos Poderes de la Unión han pasado a las acciones y los feminicidios no se tratarán 
igual. Consecuencia lógica de una transmisión hospedada durante una semana en la 
mayoría de los hogares mexicanos, 27.6 millones en Las Estrellas de Televisa. Un triunfo 
para la Corte y la encomienda del consorcio de Emilio Azcárraga a uno de sus 
colaboradores estrellas, el productor Javier Tejado Dondé. El asunto no es tan simple ni 
quedará de la noche a la mañana, aunque haya consenso en el Congreso de la Unión 
para actuar en una acción integral contra la violencia femenina. Aunque ayer el presidente 
de la Corte, Arturo Zaldívar, haya presentado una iniciativa para romper “de tajo” esos 
diez crímenes cotidianos, la discusión y el camino son largos. POR EL TODO O LA NADA 
El líder senatorial Ricardo Monreal necesitará mucho esmero. Aunque el ministro Arturo 
Zaldívar haya propuesto cambios a un artículo constitucional, el zacatecano deberá 
convocar a un grupo de expertos para un análisis integral. El combate a la violencia de 
genero inicia en la falta formación ciudadana, de medidas de prevención, de protección 
del Estado y por supuesto inadecuda sanción penal. Hasta hoy ese delito, como la 
inmensa mayoría, se pretende corregir con simples condenas judiciales y largas cárceles, 
una cara de la crisis del sistema judicial. Debe seguir, por lo tanto, una revolución de 
cambios constitucionales, modificación de leyes, educación, garantías de Estado y por 
supuesto sentencias con rehabilitación. No inicia de la nada. La inicitiativa de inmediato 
recibió el apoyo de varias fracciones y legisladores: la presidenta senatorial Olga Sánchez 

https://www.quadratin.com.mx/opinion/la-opcion-90/


Cordero, la priísta Yolanda de la Torre y la morenista Mónica Fernández. Si no se 
consigue todo lo señalado, la cruzada actual contra el feminicidio resultará vana. HACES, 
ACALDE, EBRARD Ya se supo por qué el enojo de la secretaria del Trabajo, Luisa María 
Alcalde, contra el cuestionado líder obrero Pedro Haces y el canciller Marcelo Ebrard. 
Amén de no haber sido informada y menos invitada a la oficina de la central en 
Washington, Alcalde recibió reportes sobre la forma ostentosa de Haces. Viajó en aviones 
privados, llevó muchos amigos, convocó a senadores y políticos estadunidenses y exhibió 
en Estados Unidos un poder económico y político mientras en México se le cuestiona. 
Entre sus acompañantes se enumera a empresarios dedicados a los juegos de azar… Sí, 
casineros exitososos protegidos por los gobiernos de antier, de ayer y de hoy. En ese 
marco, la comunicación al secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, es un 
dato menor aunque a juicio de Alcalde debió informarle por cortesía. Otro 
dato: Alcalde habló con el presidente el fin de semana en el acto de Dos Bocas, y no sería 
extraño haberle dado pormenores del comportamiento del fundador y dueño de CATEM. 
No tardaremos en ver si esto tiene consecuencias y desmontan a Haces muchos de sus 
cuestionados contratos colectivos de trabajo y, sobre todo, su forma de conseguirlos.  
 
https://www.quadratin.com.mx/opinion/telefono-rojo-495/ 
 
 
SEMANARIO LOS PERIODISTAS 

OPINIÓN 

 LUZ MARÍA SÁNCHEZ S   

 

 LO MEJOR ES LO PEOR QUE SE VA A PONER: AMLO 

65 % de los mexicanos no aprueba la estrategia de seguridad. 
Por: Luz María Sánchez S. 
Arrancamos la segunda mitad del año, un verano que arde y cada vez más incierto para 
un país en el que la voz popular clama por el cese a la violencia; la inseguridad; la 
carestía económica; la falta de medicamentos; los feminicidios; las desapariciones; las 
amenazas y las extorsiones. Y la respuesta a estos problemas se esperan inútilmente 
todos los días en el programa mañanero que, lo único que aporta son descalificaciones, 
culpas a otros, espectáculo y culto a la personalidad del propio Presidente, cuyo 
liderazgo, -aunque alguien lo dude-, él mismo lo ha ido minando en sus cuatro años de 
gobierno. 

Lo habrá dicho irónicamente o quizá en serio, pero ya dio una señal: “Lo mejor es lo peor 
que se va a poner”. Entre risas burlonas, así lo aseguro el Presidente, al iniciar su 
tradicional monólogo mañanero, tras conocerse el caso más grave de violencia que ha 
lastimado a la iglesia católica, el asesinato de dos sacerdotes jesuitas en la región 
tarahumara, a manos de uno de los jefes de cárteles conocidos y protegidos por 
autoridades locales de Chihuahua. Y fue más allá, al dirigir todo su odio a la comunidad 
judía, en la persona del conocido publicista Carlos Alazraki, por cuestionar su estrategia 
de “abrazos no balazos”, porque, según él, todo es producto de una campaña, de una 
supuesta “mano negra” que busca destruir su proyecto de transformación. 
El Primer Mandatario sale a la defensiva contra quien sea, agrede, descalifica y después 
pretende matizar sus comentarios, sin importar si lastima o no a sectores ampliamente 
reconocidos por los mexicanos, como la iglesia y la comunidad judía. Pero su capital de 
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popularidad y simpatía ya no le alcanza para contrarrestar el impacto que han provocado 
las muertes violentas y la inseguridad que priva en las calles de cualquier ciudad, pueblo 
o comunidad. 

En el último mes, cada una de sus declaraciones, entre desafortunadas y políticamente 
incorrectas, ya no caen tan bien entre los más de 120 millones de mexicanos. Al término 
del mes de junio, se publicaron encuestas un tanto desalentadoras que coinciden sobre el 
desempeño de este gobierno. De acuerdo con el reporte más reciente de la 
empresa Gabinete de Comunicación Estratégica, los datos si debían ser motivo de alarma 
para el habitante de Palacio Nacional y su equipo. Y es que, en materia de seguridad, la 
estrategia de “abrazos no balazos”, como lo expresarán los representantes de la 
comunidad jesuita, ya no alcanza para contener la ola de violencia y la mayoría de 
población ha dejado de creer en ese discurso, pues según la encuesta, el 65% de los 
mexicanos ve un deterioro en materia de seguridad; es decir, 2 de cada 3 mexicanos ve 
más inseguridad en el país. 
De ese 65 por ciento de mexicanos, tan sólo el 23 por ciento, es decir, 1 de cada 4, 
señaló que las acciones del gobierno de López Obrador han permitido una disminución de 
la inseguridad. 

Y aunque supera la media de aprobación, el análisis advierte que la opinión popular sobre 
la estrategia de seguridad del Presidente se ha deteriorado ya que, actualmente el 56 por 
ciento está de acuerdo y el 41 por ciento en desacuerdo; lo anterior, tomando en cuenta 
que al inicio del sexenio la medición era 62 por ciento de acuerdo y 34 por ciento en 
desacuerdo. 

En la lucha contra la corrupción, principal bandera del López Obrador, la encuesta 
del Gabinete Estratégico de Comunicación revela que el 45 por ciento de los mexicanos 
considera que la corrupción ha aumentado mucho o algo, lo que significa que la población 
observa un deterioro en la materia y, por lo tanto, pérdida de confianza en los hechos, 
aunque el discurso diga lo contrario. 
A la pregunta sí el Presidente tiene las riendas bien sujetas o las cosas se le están 
saliendo de control, el 53 por ciento de los encuestados afirmó sentir que el mandatario sí 
está perdiendo el control del país. 

Cree que la inseguridad ha aumentado mucho o algo 65% 

Está de acuerdo con la forma de gobernar de AMLO 56% 

Piensa que las cosas se le están saliendo de control al Presidente 53% 

Cree que la corrupción ha aumentado mucho o algo 45% 

*GABINETE DE COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA 

Es un hecho que el desgaste natural del cuarto año de gobierno ya se percibe en Palacio 
Nacional y, en este caso, el capital político con el que llegó en 2018 se ha dilapidado, 
pues en lugar de crecer en simpatía en todos los estratos sociales, se intenta solo 
mantener a un electorado que representa el voto duro alimentado por los programas 
sociales, pero el resto de la población ha sido ignorado. 



La sonrisa del Presidente se percibe cada vez más fingida y su gesto duro resalta en 
momentos en que se le cuestionan problemas graves del país, buscando temas 
distractores y haciendo declaraciones incendiarias que han calado hondo en sectores 
emblemáticos del país, como la iglesia católica y la comunidad judía. 

El Ejecutivo Federal abrió un nuevo frente, quizá estratégicamente calculado, pero al 
desestimar sus reclamos ha sacudido a los jerarcas de la iglesia quienes están decididos 
no sólo a elevar sus plegarias, si no que ya están demostrando su capacidad de 
convocatoria en las calles, pues el llamado de la Conferencia del Episcopado Mexicano, la 
Conferencia de Superiores Mayores de Religiosos de México y la Provincia Mexicana de 
la Compañía de Jesús a una Jornada de Oración por la Paz ante los asesinatos y 
desapariciones que todos los días se cometen en México, ya empezó a cristalizarse con 
visibles movilizaciones en la Ciudad de México y el estado de Chiapas. 

Aún faltan 26 meses de gobierno, con anuncios banales de obras inconclusas, como el 
Aeropuerto “Felipe Ángeles” y la refinería “Dos Bocas”; o el juego de las corcholatas en 
una elección totalmente adelantada; así como una relación compleja con el vecino del 
norte que pende de un hilo por el tema comercial, migratorio, de seguridad y en materia 
energética, sin olvidar las promesas incumplidas de crecimiento económico, servicios de 
salud de calidad y la inseguridad que priva en todo el país. Un abanico muy amplio de 
pendientes por cumplir. 
Sin embargo, se seguirá echando mano del baúl de los distractores, como su famosa 
sección de “quién es quién en las mentiras” o anunciar una campaña para el 
desmantelamiento de la emblemática estatua de la Libertad en Nueva York; decretar la 
desaparición del horario de verano para regresar al “reloj de Dios” y seguir el guion de las 
conferencias matutinas aderezadas con el playlists del Presidente, quien aparenta una 
supuesta improvisación al colocar sus temas musicales a modo. Esta semana toco el 
turno a “Los Guaraguaos” con “No basta rezar”, obviamente para la remembranza de sus 
años mozos como estudiante y luchador social, nada que ver con la investidura 
presidencial. 
https://cadasemana.semanariolosperiodistas.mx/nuestras-plumas/opinion-lo-mejor-
es-lo-peor-que-se-va-a-poner-amlo/ 
 
 
RÚBRICA| POLÍTICA  
AURELIO CONTRERAS MORENO 
 
POLÍTICA “A LA ANTIGÜITA” 
Varias encuestas señalan que si las elecciones fueran hoy, Morena retendría sin 
problema la Presidencia de la República y gubernaturas como la del estado de Veracruz. 

Ello, a pesar de la inseguridad, de la crisis económica galopante, del desempleo creciente 
y la falta de oportunidades que, entre otras cosas, provocó un crecimiento de la pobreza 
en el país que afecta a 43.9 por ciento de la población, esto es, a 55.7 millones de 
mexicanas y mexicanos, de los cuales 3.8 millones cayeron en esa condición entre 2018 y 
2020, de acuerdo con la medición más reciente del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Coneval). 

Entonces, tal fenómeno de aprobación para un régimen más bien mediocre e 
incompetente solo puede explicarse en dos vías: los programas sociales clientelares del 
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gobierno –que sin duda alguna le han resultado muy redituables políticamente- y el total 
descrédito de la oposición, que en cuatro años no logró articular ningún discurso ni 
propuesta de país que represente una alternativa real para una población que rechaza a 
los partidos tradicionales, y que difícilmente lo estructurará en los dos años que restan del 
sexenio, habida cuenta de que en sus cúpulas se niegan a soltar lo que les queda de 
cotitos de poder, que de todos modos pronto se les terminarán. 

Así que pareciera –si no sucede algo extraordinario, como que la oposición partidista 
decidiera pensar en el país en lugar de en sus limitados y agotados intereses- que la 
verdadera contienda en 2024 se encamina a ser interna, en las entrañas del propio 
régimen. 

La lucha de los grupos dentro de Morena por imponerse puede ser más encarnizada 
incluso que hacia el exterior, aunque la persecución contra el impresentable dirigente 
nacional priista, Alejandro Moreno Cárdenas, también es muestra de lo que el “humanista” 
régimen de la mal llamada “cuarta transformación” es capaz de hacer para “castigar” a 
quien se ponga en su camino y además tenga una larga cola que le pisen. 

Los diferentes episodios de confrontación entre algunas de las “corcholatas” como 
Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Ricardo Monreal, así lo indican. En el caso del 
tercero, fue eso mismo, el antagonismo político, lo que provocó que el gobierno de 
Veracruz –con titular de su mismo partido- ordenara la detención de uno de sus 
colaboradores más cercanos, el secretario técnico de la Junta de Coordinación Política 
del Senado, José Manuel del Río Virgen. 

Su liberación, seis meses después de una intensa lucha legal ante las arbitrariedades de 
la Fiscalía veracruzana, representó una victoria política para Monreal hacia afuera, pero 
hacia dentro de la “4t” lo aisló todavía más y lo alejó del círculo más íntimo del poder. Ya 
se verá en qué acaba. 

En el ámbito más local sucede lo mismo. La “cargada” del régimen que encabeza 
Cuitláhuac García Jiménez está abiertamente promoviendo a la secretaria de Energía, 
Rocío Nahle García, para que sea ella quien asuma la candidatura de Morena a la 
gubernatura en 2024. Y a quien levanta la mano para manifestar que también aspira a esa 
postulación, se la intentan cortar con saña, como si de pandillas rivales se tratara y no de 
militantes de un mismo partido y un mismo –en teoría- proyecto político. 

Desde que comenzó a promover su imagen por Veracruz –con un financiamiento que 
tendría que explicar también-, al todavía presidente de la mesa directiva de la Cámara de 
Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, lo han tratado peor que si se apellidara Yunes. Desde 
el gobierno de Cuitláhuac García lo han bloqueado, desconocido, insultado, boicoteado y 
todo lo imaginable que puede suceder en una contienda política… contra opositores 
partidistas. 

Pero lo que es un hecho, es que Gutiérrez Luna no estaría moviéndose como lo hace por 
Veracruz si no contara con la venia para hacerlo del único que tiene esa potestad en la 
“4t”. Y no es casual que hace unas semanas el minatitleco haya expresado públicamente 
su apoyo a la aspiración de una “corcholata” que apareció, como él, “fuera de programa”: 
el secretario de Gobernación Adán Augusto López Hernández. 



No hay nada nuevo bajo el sol. En Morena hacen política “a la antigüita”, obedeciendo a 
muchos de los rituales que caracterizaron al PRI en sus años de partido hegemónico, 
incluida la “disciplina” a la que se refirió Cuitláhuac García en estos días. La decisión 
sobre las candidaturas más importantes, ni duda quepa, la tomará al final una sola 
persona. 

Y como en el viejo régimen, la “tenebra” y las patadas bajo la mesa están incluidas en el 
paquete. 

https://cadasemana.semanariolosperiodistas.mx/nuestras-plumas/rubrica-politica-a-
la-antiguita/ 
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